
FONDO INTERNACIONAL PARA LA RECONSTRUCCION 
REFORMAS 

Decreto No. 1,304 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

Art. lo.-Se deroga el Artículo lo. del Decreto 877, que ads
cribió el Fondo Internacional para la Reconstrucción a la Secreta
ría General de la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional, 
y el Art. 30. del Decreto 94. 

Art. 20.-Se reforma el inciso b) del artículo 60. del Decreto 
46, el cual se leerá así: 
b) El Ministro Director, quien será designado por la Junta de 

Gobierno de Reconstrucción Nacional (JGRN). 
Adicionalmente, la JGRN designará uno o más Sub-Directo

res del Fondo, quienes con rango de Vice-Ministros, ejercerán la 
función del Ministro-Director en caso de ausencia o impedimento de 
éste. De haber más de un Sub-Director, el Directorio, mediante 
resolución que se comunicará al designado, señalará quien ejercerá 
interinamente la función de Ministro-Director. 

Art. 30.-Se reforma el artículo 100. del Decreto 46, el 
cual se leerá así: 

"Art. 100.-El Ministro-Director es el representante legal del 
Fondo y el funcionario responsable de la ejecución y administra
ción del mismo, de conformidad con la presente Ley. Tendrá, ade
más, la responsabilidad y facultades que le asigne el Directorio. 
El ministro-Director podrá delegar en el Sub-Director o en los Sub
Directores del Fondo, aquellas funciones administrativas y gestión 
que estime conveniente y distribuir entre éstos, las actividades 
necesarias para el mejor cumplimiento de los objetivos del Fondo. 
El Ministro-Director nombrará el personal que sea requerido para 
la realización de las operaciones del Fondo. Los. Ministerios e Ins
tituciones del Sector Público cuyas actividades se relacionen con 



las del Fondo, proporcionarán a éste la colaboración necesaria para 
alcanzar los objetivos de esta ley". 

Art. 40.-En todos los casos en que Leyes, Decretos, Acuer
dos o Resoluciones mencionen al Director Ejecutivo del Fondo 
deberá entenderse como referencia al "Ministro-Director" del 
Fondo. 

Art. So.-La presente Ley entrará en vigencia desde el mo
mento de su publicación por cualquier medio de comunicación 
colectiva, sin perjuicio de su publicación posterior en La Gaceta, 
Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintinueve días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres. "Afio de Lucha 
por la paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdoba Rivas. 


